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COMITÉ DEL CONSEJO DE SEGURIDAD ESTABLECIDO
EN VIRTUD DE LA RESOLUCIÓN 864 (1993)
RELATIVO A LA SITUACIÓN EN ANGOLA

NOTA VERBAL DE FECHA 5 DE FEBRERO DE 1999 DIRIGIDA AL COMITÉ
POR LA MISIÓN PERMANENTE DE BÉLGICA ANTE LAS NACIONES UNIDAS

La Misión Permanente de Bélgica ante las Naciones Unidas saluda atentamente
al Presidente del Comité del Consejo de Seguridad creado en virtud de la
resolución 864 (1993) relativo a la situación en Angola y tiene el honor de
comunicarle las medidas que ha adoptado Bélgica para aplicar lo dispuesto en los
párrafos 11 y 12 de la resolución 1173 (1998).

El 3 de julio de 1998 la Unión Europea adoptó una posición común respecto
de las medidas de prohibición contra la Unión Nacional para la Independencia
Total de Angola (UNITA). Esta posición común se ha llevado a la práctica
mediante un reglamento de la Unión Europea, adoptado el 28 de julio de 1998 por
el Consejo de la Unión Europea. Este reglamento es jurídicamente obligatorio en
su totalidad y es directamente aplicable en el derecho interno de Bélgica.

En el plano nacional, Bélgica ha tomado las medidas internas necesarias
para aplicar la resolución 1173 (1998) del Consejo de Seguridad, a saber:

- El fortalecimiento de los controles existentes sobre la importación de
diamantes para los que se exige un permiso de importación y un
certificado de origen expedido por el Gobierno de Angola;

- La aplicación de un sistema de permisos para la exportación o el
tránsito hacia Angola de:

Equipo de minería o servicios conexos;

Vehículos motorizados o náuticos o repuestos para esos vehículos.

Por lo demás, se han adoptado medidas reglamentarias para congelar los
fondos y otros recursos financieros, en particular los fondos que provengan de
bienes pertenecientes a la UNITA como organización, a sus dirigente s o a los
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miembros adultos de sus familias inmediatas identificados en el párrafo 11 de la
resolución 1127 (1997). Las instancias competentes han adoptado otras medidas
administrativas para aplicar las mencionadas disposiciones.

La Misión Permanente de Bélgica ante las Naciones Unidas agradecería
al Presidente del Comité del Consejo de Seguridad creado en virtud de la
resolución 864 (1993) relativo a la situación de Angola que tuviera a hacer bien
distribuir los párrafos precedentes de la presente nota como documento de las
Naciones Unidas.
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